
ffi [T
ACÉPTA PRÁCTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTLTZACtÓN.

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, 27 SEP 1021

VISTOS:
1,- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

insirucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos Administrat¡vos para Funcionarios

Municipales.

c).- La necesidad de realizar devolución de gastos en
movilización a alumnos en práct¡ca de acuerdo a los d¡ctámenes Cc los Vistos.

1.- ACEPTESE la práctica profesional de Anton¡a
Guiñez Guiñez C.l N' 19.652.477-0, a contar del dia 22 de Septiembre del 2021 hasta el 23 de
D¡c¡embre del 2021.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incuna por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y v¡ceversa.

3.- ASIGNESE a Antonia Guiñez Guiñez C.l N'
'19.652.477-0, como alumno en práctica en la Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia
y Adolescencia Chillan Viejo

4.- | PUTESE el gasto a la cuenta Subtítul 22, item
08, Asignación 007, del presupue sto Municipal ño 2021
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SECRET

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo
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CONSIDERANDO:

a).- Los D¡ctámenes de la Contraloría General de la
República N" 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de movilización a estud¡antes en
práctica.

b).- La solicitud de práctica profesional del
Coordinador de Practicas Héctor Vargas Muñoz, Universidad del Bio-Bío para la alumna
Anton¡a Guiñez Guiñez C.l N' I 9.652.477-0.
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